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FRANCISCO .FRANCO

DISPONGO,

DECRETO '1285/1974, de 25 de abril. por 'el qUI} se
autoriza al Instituto Nacional de la- Vivienda 'a
enajenar al Minia,tenoda Educactén y Ciencia los
terrenos del poltgono «A.cceso de Ademu,Z,.; de Va
lencUi. d88ttnados a la. construcción de una Facul
ta-d de Ciencias.

El MinIstro de la Vivienda,
LUIS RQDRIGUEZ MIGUEL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

93115

Articulo' úrHco.-De acuerdo con ':10 .dispuesto en el párrafo
primero del art(culo primero del. Decreto milcuatrocientbs
ochenta y tres/mil nov$Cientos sesenta Y: seis, de dieciséis de
junio', se ,autoriza al' Institut'o Nacional de la 'Vivienda a ena·
Jenar al Ministerio de' Educación Y. Ciencia los terrenos del

'polígono «Acceso de Ademuz.. ; propiedad del citado Instituto
·en Valencia, reServados en el Plan Parcial del mismo para
la constn~t::ción de. una Fac",ltad de, Ciencias, 'con- arreglo a
las co~diC1~mes legales que establezca el 'propio Instituto y para,
el úmco fm de llevar a cabodich8 cons~cci6n,

Así :10 dispongo por, el presente Decreto', dado' en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

-Don Salvasior Silva López,Profesor de la Escuela Oficial de_.
F. P. N. P. de Cádiz, del 3 al 5 de junio. •

Don Francisco J. Gonzá.lez Rocha, Profesor de la Escuela Ofi·
cial de F.~. N. P. de Pasajes, los dias 8 y 7 de junio.

Don AleJandro Martín Reila, Profesor de, la Escuela Oficial de
F. p~ .N. P. de LanzarotQ, del? '8114 de junio. .

Don 'Francisco Gómez °Rulz, Profesor de la Escuela Oficial> 'le
F: P. N. P~ de Lanz8rote, que act;uará del 15 al 18.de junio. '

: Se nombran Presidente y-8ecretariósuplentes de 'e,ste Tribu
n.al a don Alberto paz Curbera y,a. ,don Rafael Montes Nocete.
Jefes de la Segunda. y Tercera, Secciones de la Inspección Ge
neral de Enseñanzas Ma~t1mas y Escuelas, respectiva¡:nente.

, Asimismo Se 'nombran Vocales suplentes a los Profesores don
Fausto Castello Mora, don Francisco Montoya Sánchez, don Pa-
blo· Navea, Parrando y don Leoppldo Díezde Fortully ,

De acuerdo con lo establecidoenel':ReglaIJ1ento de Dietas y
ViAticos de 7 de julio de 19(9 (.Boletín Oficial del Estado_ nú

'mero 193) Y dlsposiéiones' complementarias, los, Vocales se cla$i~
',ficarán en el' grupo que les corresponda a efectos de. percepción

de dietas por comisión del servicio, justificándose'éstas con las
órdenes de_nombramiento, en donde se estamparan las fechas de
presentación y terminación de le. misión desempeñada. por el
comisionado,. siendo los viajes PQí' cuenta d91 Estado:

por razón de tiempo y distancia, los Profesores don Alejandro
Martín Reiia y don Franclsco Gómez Ruiz efectuarán el viaje en
añón. _

Los ·componentes de este Tribunal tendrán derecbo a las «asis
tencias» que determina el ar-tlculci23 del mencionado Reglamento

.de Dietas y Víáticos, en la' cuantía de 125 pesetas por sesión,
p~a fresidentey, Secretar!o, y 10opeseta.s; para los Vocales.

Lo que comunico a V. l ..para su conocimiento y efectoS'.
Dios guarde a·V. 1. muchos años.
Madrid,'30 de abrtl de 1974.~EI,S:ubsecretariú,Enrique Ama-

dor Franco. ~. . '. -

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas -Marítimas y Escuelas.

Ilmo. Sr. Director· general de .Exportarión-.

ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que $6 pro~

Traga el periodo: de .vigencia. de La concesión de
régimen de' reposición, concedida a la firma .Con.,.

_server'a -Campof~to.S. A.-, para la importación de
oamede veúnmo )1 porcino por exportaciones, pre
víament6 "realtzadas,.de.embutidos y conservas cdr~

nicas.

Ilmo. Sr,-: Vista'la iri;tail.cia formulada por la firma ..c;p-nser~
vera Campofrto, S. A,». en solicitud de que sea proiTogada la
vigencia de la con~sión de régimen da reposición con frailquicia
arancelaria q~e latué otorgado por Orden ministerial de 25
de ~bril de 1912. <:Bole,ttn. Ofi!=ial del Estado» 'de 8 de mayo) ,-

_Es~e ~1sterto, oonform~Ddoséa loirtformado 'y propuesto'
por la DIrección G.eo.eral de'Ex~ótl, ha resuelto prorrogar
por el.. neo años más}. 8 .partir . del silaa de mayo de 19'14. el
régimen de repQslcion, con' franqUicia araocalaria ooncedidoa
la firma, .COnservera Camoo1rfo,S. A~., ~. Orden ministerial
de 25 4e abril de 1972,t.Bo1lñín OflcilJ: del 'Estado» de 8 de ma~
yo) para import,ación de cante de vacuno y porcino por expor
t~ciones¡-previamente·realizada.s,.de embutidos y conservas cár
nIcas. '

Lo que comunl:eo&·V.l.. para su cOD()clmiento y efectos.
Dios guarde a Vo I. muchos años. -

'Madrid, U"de abrU de 1974~-P ,D. el Subsecretario de Co-
mercio, Alvaro Ben~óCalderón.· ,

9383

9384 RESOLUéION de laSubsectetaría de' la Marina
M@rcante -por .la .que se' convocan, los exámenes
para CapU4n d~ P'!$CG. correspondientes al mes de
fU1lío de--1974•.Y se nombra el Tribunal que ha. de
juzgarloS".

Ilmo.. Sr;: En':-cumjllmiento' de,lo.'dispuesto en la. Qrd~n mi4
-ni,st~rial de 7 de,' dic1e1:D-bre de 1964 (cBoletin Oficial del Estado..
numero ~. por 1& qu:e,sé l'egulan los exámenes para optar a los
títulos o certificados, ,profes1onalesmai1t1mos esta Subsecretaria
dt):' la M~ina Mercante ha _tenido a bien dis'poner;

1. Los exámeneS para Capitán de Pe~a. correspopdientes ala
c.onv?catoria del m~de_ftinio de' 1914. darán comienzo el dia 3
de· dlchomea.,con ~,duract6n total de quincedias.

2. Los eX~~lies:1;onstarán -da' tres grupos de materias -A~
.B.y ..e-, siendo eondt. preciSa haber aprobado el ~A. 'pará
poder _preseñ~a examen del ..Ss-• .., -pudiendo aprobarse el ..e.
iQdependi-ell:tem~te.Estos.gru~as estarán ·formados por las ma-
terias,sigui&ntes:.:...:... .,' '. '.

Grupo .A..: Matemá,t1cas...
Grul":) .B-t .ci:mtrul:(cióa naval y teoria del buque,., '"'Astro~

nomia náutica Y. navegación.. y ..Pesca m.arítima,.. Proyectapa la construcción .ae u'na Facultad de Ciencias de
Grupo .C..:, ;.¡)erecho,mar1timo». la Universidad de Valencia en los terrenos del pol1gono <lAccesa

de Ademuzi>. reservados en: su· Plan Parcial de Ordenación
3.. Se ajustarán a los programas aprobados 'por Orden minia- para tal fin, el Ministerio de Educación y Ciehcia ha salicHado

t~rial de .CoR1EtJ;e:J.O, de feeha 9 de marzo de 1964 (<<Boletin. Ofi- del Instituto Nacional de la Vivienqa le enajene dichos terre~
claldel.Estado-,n\Ímero97), ysefán.escritos, dividiéndose el de nos para poder llevar a cabo la mencionada construcción.
«AStronomta;·náutica Y.navegación- en dos·part:e&: una, práctica, DadO'el interés de tal construceión...-se hace precisQ conceder
consistente en la resóluoió,nde CáléulQS NAuticos, y' otra, teórica; la oportuna autorización al Instituto Nacional de la' Vivienda

4. ,A estos.e~es puede~ prpsentlirse:' para que pueda enajenar directamente al Ministerio de' Edu-
a) El personal de 1., Marina. de .Pesca·qua se encuentre en~ cación y qencia los ~errenos del poUgano .AcceSo de Ademuz~,

516 d 1 tí 1 d P . . 1/'- de ValenCIa, des-tinados en su Plan Parcial de' Ordenación a
se n:, e· tu.o e tUrón' de Pesca 'deGran Altura.. o del de lac:onstrucción' de un~ FacúItadde-Ciendas, dé acuerdo con
Altura, ..d~terllluiadoenel Decreto número 629/63; de 14 de marzo 10 disp\lesto, en el'" párraf.o primero del articulo plimero del
(<<Bolefn Ot1d,aJdel Esta<lOtnúmero 83). .., Decreto mil cuatrocientos'och~nta y tres/mil novecientos se-

b}.. !--ós SAPitanes y,Pilotos· de 'la MarIna Mercante, en las senta. y seis" de dieciSéis de junio. _ .'
c~m~clones'determinadas,.sn la Orden, del Ministeri-o de Comer· En- su virtud. a propuesta del ,Ministrada la -Vivienda y
CIOe feepa 14 de jullo de ,~~. (.-Boletín Oficial del 'Es'tado» nú~ previa deliberaoión del Consejo de Miniet:ros en su reunión
mero l7()}. . . ~ . " d ~ d· . . .. el uia tecmuev~ de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

5. Los' 9andidatos soUóitará;n su. admisión a examen atustán-·
dose 8 10-. dispuesto ~ la Ordentninistenalde 7 de diciembre
de 1964 <.Bole~n'Oficial 4e1 Estado.. n(lmei'o 308L

6.' Las solicj,tit-des, "acompafiadaa ,de la documentación corres
pondiente y·de la -cantidad. de 300 pesetas en 'concepto de «dere
chos de examen-,titada .por la oi~ Orden ministerial' deberán
entregarse en esta Subsecretaría en los ,dias 30 y 31 'de' mayo
y 1 de junio Jlró'<lm08, . . .
, _7; El~ribunal qué ha de~juzgar·estos exámenes estará cona

tltUldo de 1& f&rniasiguieu4;e:

" Presidente: nUStrlsimo" :retiord~ Emilio Arrojo' Aldegunde
Inspector general de;Enseñanus _Marítimall y Escuelas. '

S~crétario:, Don J'uan M. ,Amador' Olcina, Jefe de la- Primera
SecCIón de ,dicha_, Inspección General. . -

Voca'8J:

Don José Ale~ Palomino, Profesor de la Escuela Oficial de
F. P. N. P. de Cád!z,que actuará del 3.a1 18 de junio j)roximo.


